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ACUERI}O DE ¿.I,C¡.T,OÍA MUNICIPAL NÚVTTNO 13'2018" i
1

arCar.nÍA MUNICIPAT DE SAN BARTOLOvTÉ MILPAS ALTAS' Onr'{nrannENTO DE
I

^ 
r.¡.r-r rrúr ^r¡s tvfTr nrÍ'all.lcHo-- ]

SACATEPÉ,QUuZ;QUTNCE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO.- 
i

CONSTDERANDO: Que se tiene a ra vista el oficio 0g-R02g-201g de fecha f+ ¿e mayo del año

201g, presentado por Recursos Humanos de ésta municipalidad, a través der cual ,áfiritu [a aprobación

de diez (10) contratos por servicios Técnicos bajo renglón pre§upue§tario 029 del actual

pre§upuesto municip al; paralos efectos se procedió con el analisis de las cláusfhs ::"::tYtt '
compromisos adquiridos por ambas partes y teniendo en cuenta qu) se encuenüa4 *t'"T:," 

11',"','
CSNSIDERANDO: eue de conformidad con lo establecido en el rtículo 44 incibo e) retormaclo por

el Decreto g-2r;^s y artículo 48 del Decreto 57-92 del Congreso de la Repú!üc.a de.Gualelala

establece que los contratos serán aprobados por la misma autoridad que deteqmina el artículo 9

numeral 6 in«,isO n) de la presente ley segufl el caso, y artículo 42. del Acuerdp Gubernativ2!"-

z¡l1,reformado por Acuerdo Gubernativo 172-2017, que establece: La suscripciór¡ de contrato deberá

hacerla el funcionario de gado ieriírquico inferior al delaautoridad que lo aprobarfi; y artíc;r;/lo 75 del

Decreto 57-gZ Ley de Contratación del Estado; Por Tanto; esta Alcaldía Municipal ACUERDA: f)

Aprobar diez (10) Contratos por Servicios Técnicos bajo renglén pre§u

Presupuesto Municipal; el cual se detalla de la manera siguiente:

No.
Coutrato

Renglón Nombre del Contratista Cargo Monto
Fecha de

Suscripción

27-2018 029
Jimmy Alexander
AsDuaca GarcÍa

Asesor EdLrcativo en la Escuela

Ofrcial de Párvulos zona4.
o 1,580.00 l 8/03/20 I 8

28-20t8 029
Marvillia Margarita
Chojolan Gramajo

Catedrática de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala
a. 4,320.00 02105t2018

29-2018 029 Gabriel Bacajól Aquino
Catedrático de la Sección de

HLrmanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala
Q. 24,320.00 0210512018

30-2018 029
Dorly Maglory Serrano

Moya

Caledrática de la Sección de
I lumanidades de la Universidad de

San Carlos de Cuatemala
Q. 12,176.00 0210512018

3 l -2018 029
MarÍa Olga Guerra

Figueroa

Catedrática de la Sección de

Hunranidades de la Universidad de

San Carlos de Cuatemala
Q. 24,320.00 021052018

32-2018 029
Felix Arturo Parada

Martínez

Catedrático de la Sección de

Humanidades de Ia Universidad de

San Carlos de Guatemala
Q. 12,t76.00 0?10512018

33-20 I 8 029
José Mauricio Ajsivinac

Sanúrm

Catedrático de niedio tiempo y
Coordinador de la Sección de

Hurnanidades de la Universidad de

San Carlos de Cuatetlala

Q. 23, t76.00 0210512018

34-20 r 8 029
Madelyn Mishell

Velásquez Salazar

Secretaria de la Sección de

Hurnanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatelnala
Q. 19,503.00 0210512018

35-2018 029
Walter Yovani Saquec

López

Catedrático de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala
Q. 12,176,00 02t0s/2a18

36-2018 429
Ana Elizabeth Ramírez

Jolón

Asistente de SecretarÍa de Ia Sección
de Hul¡anidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala
Q. t3,005.00 02t0512018

Con especial observancia y cumplimiento de las obligaciones contractuales en bien de los intereses de

Ia Municipalidad.- II) Que se proceda al registro rJel contrato antes indicados en el PORTAL web de la

eoFñgtAflvo 0t"nñr7 l?§ FeégAialorñoll t¡., ¿iE CúEñrÁ io:¡+ irriñóiiia'pl-r.olib ,s y r¡. auMrNrsrRos y BERvr6ioa . rEL r a3:.-t!0¿ /a!. irrr {o6Ec4¿-€

MIINICIPALIDA.D DE SAN BARTOLOME MILPAS AUTAS

DEPARTAMENTODE SAC.{TEPEqUEZ'GUATEMALA' C'A' .,1^
LrB*o DE Acri3"$" Á"**os y R*sóiutroues )E AL.ALDIA MITNI.IPAL

SEC RETAR'IA MUi'üCIPAL



MTI}JXCIPALIDAD ÜE SAN BARTÜLOI\{E MILPAS A.LT:q§

DEPARTAMENTO DE SACATEPEQLIEZ, CUATEMALA, C A,

I-ItsRO DE ACTAS DE AC{JERDOS Y RESOLUCIONES DE A.LCALDIA MUNICIPAT'
SECRETARIA MUNICIPAL

Conffaloda General de Cuentas para efecto de control y fiscalización
acuertlo de atcaldía rnunicipal. surte sus et-ectos inmediatos

certilicar a donde corresponde; IV) Certifiqr-rese.-

N9 000130

.- UD El presente

Sgcretaría Municipal

Axpuac Velásquez
Municipal

iendo la

CoRRELAÍlVO0l.20l7DEFÉCAA21t07t2a17 No DECUENTA f3':-7 !lBRO3/2394 FOLlO16y17-SUMINISTROSYSEFVjCIOS -TEL 2316"J8s2 ls3'Nlf :4068947-6



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de SacatePéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029

Departamento de Recursos Humanos
009 3

.r-'tr

CUEN,TADANCIA T3-3-7. En el rnunicipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de

Sacatepéquez. el diamiércoles dos de ma,vo del año dos mil dieciocho, NOSOTROS. Por una

parte Daviil Arturo Cujcuy Axpuac, de cuarenta -v cinco (45) años de edad, casado,

guatenraiteco, con ciomiciiio en ei ciepartalnento cie Sacatepéquez. quien se icienriflca con

Documento Personal de Identificación CUI 1995 ?7075 0301 ertendido por el RENAP del

rnunicipio de San Bartolorné Milpas Altas, Jefe de Recursos Humanos Nlunicipal,

del rnunicipio de San Bartotrorné Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, delegado para la

suscripción de contratos de personal rnunicipal, sen'icios técnicos y profesionales que requiera

esta municrpalidad, competencia que acredito con la certificación acrierdo de Concejo

Municipal de fecha veintiocho de Septiernbre del año dos mil dieciséis, acta nrunero cincuenta

y nueve guion dos mi1 dieciséis, de Sesiones N,{unicipales Or,iinaiias i' Ertraordinarias, puntos

resolutivo Quinto, señalo como lugar para recrbir notificaciones La Municipalidad trbicada en

cuarta calie dos guion cero dos zona uno del rnunicipio de San Bartolomé JVlilpas Altas,

depaltamento de Sacatepéquez y pot la otra parte José Mauro Ajsivinac Sanúm . de

+r€ cincuenta y cinco (55) años de edad, estado crvil casado, nactonalidad guaternalteca.
,L

.1 Licenciado en Pedagogía y Adrninistración Educativa, niunero de colegiado 16,283 del Colegio

.§Profesional de Humanidades, originano del rnunicipio de Pafzicia, departariento de
.a

\-' Chiinaltenango )'-necino de Patzicia Chirnaltenango, departarnento de Chiinaltcnan-ao,

ificado con Documento Personal de Identificación CUI1767 84861 0409 extendido por el

AP, con residencia en la 0 Avenida 3-57 Zona 1, Patztci4 Chirnaltenango lugar que

señaló para recibir notificaciones, número de identificación tributaria - NiT- 2603100-0.

Ambos otorgantes rnanifestamos encontrarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles

)' que [a calidad con que actúa el primero es suficiente conforme a la Ie-v parala ceiebracién del

presente contrato, que la documentación relacionada se tuvo a ia vista y en lo sucesivo los

otorgantes en su orden nos denominareinos "La Municipalidad ,v el Contiai¡sta",

respectivamente, consentirnos en celebrar el presente contrato de SERVICIOS

PROFESIONALES, contenido en las siguientes clausulas: PRIMERA: BASE LEGAI-. El

presente contrato se suscribe con fundarnento en convenio de cooperación interinstitucional

entre [a universidad de San Carlos de Guatemala y la municipalidad de San Bartolomé Mtlpas

Altas del Departamento de Sacatepéquez, de techa dos de abrtl del año dos rnil dieciocho, ,u

artrculo cuarenta y cuatro (44) (refbrmado por el artículo 20 del Decreto 9-2015 del Congreso

de la República) llteral e, -y- cuarenta ]' ocho (,18)v ouarenta y nuevo (49) de la Ley de

Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 dei Congreso de la República. artisulo 35, del

Código Municipal Decreto 12-2002 dei Congreso de la Republica y sus retbrmas.



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de SacatePéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029

Departamento de Recursos Humanos
H9

SEGLTI{I}A: OB.IETO DEL CONTRATO "El Contratista" se compromete a presentar

servicios prof-esionales colxo Catedrático de medio tiernpo y Coordinador de la Sección de

Hulnanitiades de la Universidad de San Carlos de Guatemala en este municipio. con las

actividades en organización técnica adrninistrativa 1: atención como catedrático. El Contratista

deberá presentar sus servicios asistiendo regularmente a las obligaciones que en dicho

estabiecimiento debe de curnplir. TERCERA: \¡ALCR DEL CONTRATO Y FORh'{A DII

PAGO: "La Municipalidad" conl'iene en pagar a "El Contratista" por los serv'icios que preste.

la cantidad de VEINTITRES MIL CIENTO SETENTA Y SEIS QUETZALES EXACTOS

(Q.23,176.00) cantidad que incluye el monto del contrato y el irnpuesto al valor agregado IVA,

dichos tbndos provienen de los recursos de la Municipalidad asignados a la partida

presupuestaria 029-14-03-001-00 1 -000. la suula se hará efectrva en siete (7) pagos

consecutivos, de los meses de rnayo a noviembre del año dos rnil dieciocho (2018) por un

monto de TRES NfIL TRESCIENTOS DIEZ QLTETZALES CON OCHENTA Y SEIS

CENTAVOS (Q.3,310.86) cada uno y en perodos no rlenores de treinta (30) dias, debiéndose

reaTizar el último pago al presentar el informe final de labores. C[IARTA: PLAZO DEL

Lon-.. CONTRATO. Ei plazo del presente contrato estará vigente durante el periodo correspondiente

, 
ni¡ei 

día dos (2) de mayo del año del dos mil dieciocho (201 8), al dia treinta (30) de noviembre

de curnplirniento equivalente al diez por ciento (100,'6), de su'valor, que garantizara el fiel

imiento de sus obligaciones, v que se hará efectiva por par-te de "La Municipalidad". si se

incumpliere cualquiera de las cláusulas del presente contrato, para culro efecto "La

Municipalidad" dará audiencia por un termino de diez (10) días a la Institución Aflanzadora

para que exprese lo que considere legal y pertinente. Una vez cumplido lo anteriormente

relacionado o vencida la audiencia sin que se presente ninguna oposición, sin más trárnite se

ordenará el requerimiento respectivo y la Institución Afianzadora hará el pago dentro del

término de treinta (30) dias, contados a partir de la fecha del requerimiento, circunstancia que

se hará constar en la póliza respectiva. La ftanza debe mantenerse en vigor, hasta que "La

Munrcipalidad" extienda constancia a falor de "El Contratista", que acredite haber recibido a

satisfacción los servicios prestados. SEIT¡\: PROHIBICIONES. "El Contratista" tiene

prohibido ceder o enajenar en cualquier fbnria los derechos provenlentes del presente contrato,

asi como proporcionar infonnación a terceros sobre los asuntos que son de su conocimiento,

colxo consecuencla «le los serv-icios que presta. SÉpfnff: DECLARACION JIIRADA "El

Contratista" declara bajo jurarnento que no se encuentra comprendido en las Prohibiciones

contenidas en el artículo ochenta (80) de la le-v- de contrataciones del Estado.

0094

.§del año dos mil dieciocho (2018) OUII{TA: FIANZA DE CUMPLIMIENTO. "E1 Contratista"
.+'

ar$ se obliga a presentar a f-avor de "La Municipalidad" previo a la aprobación de este contrato, una

"S1



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de SacatePéquez

L¡BRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029

DePartamento de Recursos Humanos
009 5

OCTAVA: INFORMES. "El contrattsta presentará los infonnes que le fueren requeridos por

"La Municipalidad" mensualmente y' un infonne final El propietario de estos infonnes y todo

documento que se presente en su caso es "La Municipalidad" si lo considera conr'eniente para

el rnejor desempeño de la actividad contratada. NOVENA: TERMINACION DEL

CONTRATO. "La Municipalidad" sin responsabilidad de su parte podrá dar por terminado

unilateralmente el presente contrato sin necesidad de declaración judicial alguna. por las

causales siguientes. a) En caso de evidente negligencia de "E,l Contratista", en la presentación

de los serr,icios contratados: b) Si se 1e embargare a "El Contratista" sumas que debieran

pagarse por los sen icios prestados siempre que le impida cumplir con sus obligaciones; c) Por

vencimiento del plazo; d) Por incumpiir-niento de las obligaciones contractuales; e) Por

convenir a los intereses de La Municipalidad; y f; Por la ocurrencia de caso tbrtuito o fuerza

mayor. Cuando "El Contratista" incurre en cualquiera de las causas previstas en los incisos a).

b) y d) "La lvlunicipalidad" en caso lo considere necesario , diclará providencia señalando el

término de diez días para que "El Contratista" acotnpañando las pruebas necesarias, exprese lo

que estime conveniente en defensa de sus intereses. Vencido el termino antes indicado, "La

o4,. Muntcipalidad" resolverá de acuerdo con las pruebas presentadas, dando por terminado el.,6\

4.rcontrato, o en su caso, cuando así proceda dando por desvanecido el cargo tbrmulado. Si "La

^iMunicipalidad" 
inlustihcadamente retrasara los pagos a que

§
se refiere la clausula tercera de

haber concluido 1os trámites deeste contrato, transcurrido treinta días hábiles después de

ización del pago de servicios "El Contratista" podrá dar por terminado el contrato sin

ilidad de su parte. "EL Contratista" por otras causas podrá dar por terminado el

contrato dando aviso a "La Municipalidad" con anticipación mínirna de treinta (30) dias y

tendrá derecho al pago correspondrente a este periodo, siempre que sus servicios hayan sido

prestados a entera satisfacción de "La lvlunicipalidad". En caso fbrtuito o fuerza mayor que

impidiere a cualquiera de las partes cumplir con sus obligaciones contractuales, se conviene en

dar aviso por escrito de tal irnposibilidad tan pronto colro se tenga noticia de la causa. ninguna

de las partes incurrirá en responsabilidad por incuinplimiento. Asirnisrno se podrá declarar la

terminación clel presente contrato por rescisión acordada entre ambas partes. DECINIA.

APROBACTÓN. p,t presente contrato debe ser aprobado de confomidad con lo dispuesto por

los artículos nueve (9) numeral seis (6) y cuarenta 1- ocho (48) de la ley de Contrataciones del

Estado y el artículo veintiséis (26) del Reglarnento de la referida ley. DECINT-{ PRI}IERA:

IMPLIESTO Y RETENCIONES Queda entendido que cada pago de honorarios que se haga a

"El Contratista" es1á afecto a cualquier pago de índole tnbutaria o de cualcluier otra naturaleza

que se establezca en las leyes de la Repúrblica de Guatemala. DECIIIA SEGIINDA:

SANCIONES. En caso que "El Contratista" no cumpla con prestar los serr,'icios contratados

dentro del plazo estipulado, será sancionado por "La Municipalidad" contbrme e1 siguiente

procedirniento: a) Amonestación verbal; b) Amonestación escrita: y, c) Terrninacion del



MUNICIPAUDAD

sACATEPEQUA

Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
DePartamento de SacatePéquez

L¡BRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029

DePartamento de Recursos Humanos

DECtj\f{ TERCERA: DISPOSICIONES GENERALES: Forman parte del ptesente contrato

y quedan incorporados a él: a) El Expediente que sirvió de base paru la formalización del

presente instrumento, b) Toda la documentación que se produzca hasta la tenninación del

contrato; c) El presente contrato no crea relación laboral entre las partes, por 1o que "El

Contratista" no tiene derecho a ninguna de las prestaciones de carácter laboratr que Ia le-i,- otorga

a los se6,-i,Jores públicos, en consecuencia no está amparado por ninguna de las estipulaeiones

contenidas en el Código de Trabajo; )', d) "El Contratista" autoriza a "La Municipalidad" a que

se le efbctúen descuentos en los honorarios que perciba con base en el presente contrato, por

ocasionar deterioro o destrucción de bienes que le asrgna "La Municipalidad", para el

desempeño de sus actividades, "La Municipalidad" resolverá y autorizará dichos descuentos en

cada caso. DECIN{A CLIARTA: EVALUACION. Los sen'icios contratados serán evaluados

por el Alcalde Municipal, el Jefe iru¡ediato superior de "El Contratista" o por el funcionario

que designe "La Municipalidad". debiendo recibir a entera satisfacción los servicios

presentados. Una vez recibidos los servicios prestados a entera satisfacción. Se ordenari la

cancelación de la fianza de curnplimiento. DECLMA QUINTA: CONTROVERSIAS. Toda

controversia relativa al cumplirnjento, interpretacrón, aplicación y efectos de este contrato, se

dirirnirán ile conformidad con la lev de la matena. DECIMA SEXTA: ACEPTACIÓN DEL

CONTRATO. En los términos anteriormente descritcts "La Municipalidad" v "El Contratista"

leemos lo anteriormente escrito y enterados de su contenido, objeto ,v demás efectos legales, lo

aceptamos, ratificamos en cuatro hojas para Actas Varias para renglón 029, autorizadas por la

Contraloría General de Cuentas a su anverso

0098

Ajsivinac Sanrúm

1767 84861 0409



ASEGURADORA RURAL, S.A.

Autorizada para operar Seguros en la República de Guatemala, conforme Acuerdo Gubernativo No.700-99, emitido a

través del Ministerio de Economía el día 10 de septiembre de 1999'

Por Q.2r3L7.60

CLASE C-2 sEGURo oe ctuctótr¡ DE cuMpuMtENTo DE coNTRATo
No. 10-908-352555

ASEGUMDORA RURAL, S.A. en uso de la autorización que le fue otorgada por EL MINISTERIO DE ECONOMÍA, se

constituye fiadora solidaria hasta por la suma de DOS MIL TRESCIENTOS DIECISIETE QUETZALES CON 60/100
(Q.2,317.60).

ANTE: MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MIIPAS AITAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

Para Garantizar: A nombre de JOSE MAURO AJSIVINAC SANUM, el cumplimiento de las obligaciones que le impone
contrato administrativo No. 33-2018 celebrado en en el municipio de san Bartolomé Milpas Altas departamento de
Sacatepequez, el dia 02 de Mayo del 2018, por medio del cual se compromete a prestar SERVICIOS PROFESIONALES a
partir del 02 de Mayo del 2018 al 30 de Noviembre del 2018 de conformidad con todas y cada una de las

especificaciones contenidas en el referido instrumento legal. El valor total del citado contrato administrativo es de
VEINTITRES MIL CIENTO SETENTA Y SEIS QUETZALES EXACTOS (q.23,176.00) INCLUYE IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO IVA; este seguro de caución se otorga por el equivalente al diez por ciento (10%) de su valor total, o sea
hasta por la suma de DOS MIL TRESCIENTOS DIECISIEfE QUETZALES CON 60/100 (q.2,317.60) y estará vigente por el
período comprendido del 02 de Mayo del 2018 hasta que MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS,

DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, extienda la constancia de recepción o al 30 de Noviembre del 2018, lo que
ocurra primero.. Aseguradora Rural, S.A, no pagará el incumplimiento de la obligación garantizada por medio de este
seBuro de caución, cuando el mismo se deba a consecuencia de caso fortuito y fuerza mayor entendiéndose estos
términos como todo acontecimiento o suceso que no se puede prever o que previsto no se puede resistir.
La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a

esta póliza.

ASEGURADORA RURAL, S. A., conforme al artículo tO27 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del
beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y
cumplimiento de la garantía que esta péliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de
Guatemala.

ESTE CONTRATO !NCIUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

En fe de lo cual, extiende, sella y firma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 05 días del mes de Mayo
de 2018

ASEGURADORA RURAL, S. A.

Revisado Representante Legal

Nombre: JOSE MAURO AJSIVINAC SANUM

Dirección: 0 AVENIDA 3-57 ZONA 1, PATZICIA, CHIMALTENANGO

coD. 151662
Este texto es responsabilidad de la Aseguradora y fue registrado por la

OATOS DEL FIADO



CERT IFICACIÓN DE AUTENT ICIDAD
No. CAUBS-57047-2018

Por este medio Aseguradora Rural, S.A. hace constor que la póliza de seguro de caución No" 1A'

908-352556 ha sido emitido en cumplimiento de to Ley que rige la emisión de fionzas (Seguros de

Caución) y que el firmante de tra póliza pasee las facultades y conpetencias respectivas, los

dotos conslgnados en la pólízo son {os siguÍentes:

Nombre Fiado:

Beneficiaria:

JOSE IAAURO AJSIVINAI sANUA4

IIIUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLAI,AE /\(|LPAS ALTAS,

DEPART AI'AENTO DE SAC AT EP EqU EZ

hlonto asegurado: q.2,317.60

Contrato número: 33-2018

Para los usos legales que al interesado convengan, se extiende la presente a los 05 dios del mes

de lvloyo de 2018.

Evelyn Muñoz
Jefe Suscripcién y Emisión

Seguros de Caución
Aseguradora Ru ral, S. A.


